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l ílS T E R ÍO  DE lA  GOBEEMCÍÓS

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El Alcalde de Pamplona ha 

acudido á este Ministerio solicitando au
torización para hacer el estudio y presen
tación del proyecto de reforma interior 
de la ciudad, acompañando una Memoria 
aprobada y redactada por la Corporación 
municipal, en la que se expone que cons- 
treñMa la ciudad por las antiguas mura
llas y por las leyes que regulan las edi- 
ñcaciones en las plazas fuertes, se ve im
posibilitada de desarrollarse, á pesar del 
crecimiento del vecindario.

Y así, con 28.595 habitantes que tiene, 
según el censo de 1910, á los que hay que

PARTE OFICIAL 

PipDEieil DEL D8 HS1STKQ8

S. M. Don Alf0 ^  X m  (q« D. g.^
(A la Dofia Victoria EugcbiE 7 

el Principe de Asturias ftln- 
fintea D<m Jabue, Doña Beatris y Doña 

Oristtuff continúan sin novedad 
an su importa|9LlB siriid.

De igual beneficio disfrutan laa demSs 
personia de la Augusta Real Familia«

agregar más de 2.000 hombres de ia guar
nición, vive en Igual superficie edificable 
que en 1679, cuando sólo tenía 7.456 ha
bitantes, que hoy sólo tiene seis metros 
superficiales por habitante, en lugar de 
los 45 que la Higiene prescribe, produ
ciéndose por ello aglomeraciones, inmo
ralidades é insalubridad, de tal modo, 
que la estadística arroja el 30 por lOO de 
mortalidad anual; que la ciudad obtuvo 
del Ramo de Guerra la cesión, por Real 
orden áe 1.° de Mayo último, de los te
rrenos de ios Glasis, y al propio tiempo 
el permiso de libre edificación de toda 
la superficie libre hasta el nuevo recinto 
de seguridad; que procede, teniendo en 
cuenta esta Real orden, la redacción del 
proyecto con arreglo á la ley da 1895 y á
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la de 18 de Junio de 1911, sobre cons
trucción de casas baratas, lo cual ya se 
ha tenido como base en un estudio pre« 
vio que se ha hecho; que son grandes los 
sacriñcios que se impondrá á la ciudad 
para la satisfacción de 1.800.000 pesetas 
que pide el Ramo de Guerra, que ha de 
pagarse en anualidades de 200.000, te
niendo una deuda de 8.000.000 de pese
tas, y debiendo además de pagarse lo que 
cueste el proyecto, las expropiaciones y 
urbanización; pero que á pesar de lo cual 
el Ayuntamieuto se propone acometer la 
reforma, si obtiene la correspondiente 
autorización para el estudio y presenta
ción del proyecto y del expediento.

La Junta de urbanización y obras de 
este Ministerio, después de extenso y 
minucioso estudio, estima:

1.® Que el proyecto que ha de formar
se por el Ayuntamiento de Pamplona 
puede conceptuarse de reforma y sanea
miento, por entrar de lleno en las con
diciones que establecen los artículos 3.® 
y 4.® del Reglamento para la aplicación 
de la Ley de 18 de Marzo de 1895.

2.® Que puede, por lo tanto, aplicarse 
la citada Ley.

3.̂  Que procede conceder la autoriza
ción solicitada para verificar los estu
dios del proyecto.

4.° Que para esto puede concederse 
al Ayuntamiento citado el plazo de un 
año, como máximo, y como disminuíble 
á su voluntad.

5.® Qae so llamo la atención do dicha 
Corporación sobre el modo segdn el cual 
habrá de aplicar ios preceptos de la Ley 
y de su Reglamento sobre reforma inte
rior de las poblaciones, ya que ha de 
hacerse expropiación total de los terre
nos ocupados por el proyecto y han de 
aplicarse esas disposiciones vigentes por 
adapíac^ófí.

El Ak-dlde do Pamplona presentó es
crito jíFiio erto MifüBtei'io, exponiendo 
quo u, ívbilHado el Ayuntamiento por 
dihcnlírrlcbi econóiiiicES de roaiizar por 
gi lu Unuu i i inoyocto de reforma do la 
c-rrlad, la Oorporacdóíi' municipal en 2 
do ('ciijb.'e.) Último había aceptado una 
propo í̂c/ión presentada por D. Angel 
G h Ió U ii Jdo, €c mprome ti ondoso á llevar 
ácal>o dicho proyecto y subrogando al 
propGiíonto en todos los derechos de la 
Cor|}oracd6n que aíeotasen á la reforma, 
por lo cual suplicaba que la autorización 
que tüiiia solicitada para el Ayuntamien
to se concediera á D. Angel Galé, como 
concesionario del mismo y como si él la 
hubiera i ollcitado.

Acompañó al efecto certificación de los 
acuerdos dol Ayuntamientoy una instan
cia del concesionario formulando la mis
ma petición.

La Dirección General de Administra
ción y la Comisión permanente del Con
sejo de Estado estiman que procede con
ce íor ó  ̂'I C'Uiiad bi

í"- '' ' ' ::e -'A v

* autorizar á D. Angel Galé Hualde para la 
presentación del oportuno proyecto, que 
redactará en el término máximo de un 
año, debiendo tener presente en el estu
dio y redacción del miamo las manifesta
ciones hechas en su informe por la Jun
ta consultiva de urbanización y obras de 
este Ministerio, sometiendo á la aproba
ción del mismo el oportuno proyecto 
fundándose para ello en que está demos
trado hasta la prodigalidad la necesidad 
imperiosa de llevar á cabo la reforma 
que se proyecta, para evitar loa ruinosos 
efectos que se derivan de la falta de es
pacio y excesiva aglomeración de pobla 
ción, y en que no llegando Pamplona á 
30.000 almas, está facultado este Ministe
rio para proponer la aplicación de la Ley 
de 18 de Marzo de 1895 á dicha pobla
ción» según el artículo 1.®, adicional de I 
la misma. |

Fundado en estas consideraciones y i 
teniendo en cuenta además que este ex- f 
podiente se ha tramitado con arreglo á ¡ 
las disposiciones vigentes, el Ministro ! 
que suscribe, en cumplimiento de lo dis- f 
puesto en el artículo adicional del Regla- \ 
mentó de 15 de Diciembre de 1896, tiene 
el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 5 de Marzo de 1912.
SEÑOR:

A L. R. P. de V, M., 
Intonio Barroso j Castillo.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro déla Gober

nación y do acuerdo con Mi Oonsejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede á la ciudad 

de Pamplona la aplicación de la Ley de 
18 de Marzo de 1895, y se autoriza á don 
Angel Galé Huelde para la presentación 
dol oportuno proyecto, que redactará en 
el término máximo de un año». 4obiendo 
tener presente en el estudio y redacción 
del mismo las manifestaciones hachas en 
su informe por la Junta Consultiva de 
Urbanización y Obras del Ministerio de 
la Gobernación al aplicar los preceptos 
de dicha ley á la especialidad del caso, 
cuyo proyecto deberá sonieter á la apro
bación del indicado Ministerio.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

AütoQÍo Barroso y (Jastiilo.

MinERIO DE LA 6UERM

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con* 

formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria militar, 

á €cii.t)i,nuacio.̂  se inserta, y por rc:,. 
21 íbV| ü

conceder al Capitán de Infantería D. José 
Fernández Macapinlac, por el mérito de 
la Memoria escrita sobre organización 
del Ejército belga  ̂cómo resultado de una 
comisión que ha desempeñado en el ex
tranjero, la cruz de primera clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo hasta su ascenso al inme
diato, como comprendido en las disposi
ciones que en el referido informe se men
cionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 29 de 
Febrero de 1912.

LÜQUB.
Señor Capitán general de la primera Ke- 

gión.
Señores Inspector general de los Esta

blecimientos de Instrucción é Indus
tria militar é Interventor general de 
Guerra.

Ififorme que se cita.
Hay un' membrete que clic?: c-

ción General de ios Establecimientos do 
Instrucción ó Industria militar».

«Excmo. Sr.: De Real orden fec^a 20 de 
Septiembre último, se remite á infófíha 
de esta Inspección General escrito dpcft- 
mentado del Estado Mayor Céntral, refe
rente á propuesta de recompensa á favór 
del Capitán de Infantería D. José Fer
nández Macapinlac, como autor dé úíia 
Memoria sobre organización del Ejército 
belga, acompañándose copia de la hoja 
de servicios y de hechos del interesado.

»En su informe, el Estadb Mayor Cen
tral expresa: Que el Capitán Fefnfindéx 
Macapinlac ha realizado un verdadero 
esfuerzo para, en un plazo de veinte díás, 
adquirir todos los datos necesarios para 
escribirla, pues su trabajo, aunque in
completo y confuso en algunos puntos, 
en otros es concienzudo y minuóioso, 
como ocurre con la descripción y funcio
namiento de los Centros de instrucción, 
y tanto en este asunto como en otros de 
los que desarrolla, existen elementos 
para formar juicio de lo que es el Ejerci
to belga y sacar cuantos datos neéési- 
ten para comparar su organización coh 
la del nuestro; por lo cual, y atenáfeildo 
á la laboriosidad do que ha dado prueba 
evidente, debe considerarse digno de re
comendación el trabajo que ha realizado; 
éste cónsta de 1.352 cuartillas escrltaŝ .̂á 
máquina y de numerosos planos.

«Obedece esta Memoria & una comisión 
del servicio de un mea para Inglaterra y 
Bélgica, que lo fué concedida por Real 
orden de 4 de Agosto de 1910.

Las materias tratadas obedécen ál 
guíente índice: Instrucción.—‘Generali
dades.—Ley de la milicia. —Distinción 
de jerarquías.—Saludos y tratamientos. 
Servicio de cuarteleros y cabo de cuar
tel.—-Servicio diario.—Ciases (dursos).— 
Diferentes uniformes del soldado.—Pro- 
hibiciónes y reglas. —Castigoé. —Fres- 
cripciones referentes ’ á los tletenidos.— 
Medidas disciplinabas. — Condenas. — 
Recompensas.—El soldado Miga en di' 
combate. —El soldado belga en mani
obras.—La higiene del soldado beiga-— 
Organización del Ejército y presupuésto 
de Guerfa.-Mando supremo.—Mittiste  ̂
rio de It Guerra.—In^ipecciones genera
les per¿:riAjri,entí5̂ ,—Propuesta para el as- 
m nm ,-«.Formulado*Baclatamiento- y
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el punto de vista militar.—Dirección de 
las operaciones de reclutamiento.—He- 
monta.—Jerarquías de ios suboficiales.— 
Escuelas regimentales de Infantería.— 
Idem id. de Caballería y Artillería.—Re- 
elutamiento de Oficiales. — Escuela de 
oadetes.—Escuela militar.—Exámenes de 
ibgreso.—Programas de éstos.—Enseñan- 
aa dentro de la escuela.—Algunos datos 
mobre régimen interior.—Idem id. ídem 
atribuciones del personal.—Horario de 
la escuelat-^Plano de la escuela militar. 
Bistema de ascensos.—Consideraciones 
personales sobre el porvenir que ofrece 
la oarrela de las armas en Infantería, 
Artillería, Caballería, Ingenieros y Cuer- 
pp del/Tren.—Edades para ól retiro.— 
EBcuela de aplicación y perfecciona- 

'íEUiento para la Infantería, su organiza
ción y fundamento. — Plano de dicho 
centro.--‘Exámenes «A» «B».—Cuadros 
demostrativos de llevar á cabo los exá
menes «A» «B».—Sueldos, haberes y de
vengos de Generales, Jefes, Oficiales y 
tropa.—Viudedades. — Háciohes. — Cua
dros auxiliares. Oficiales de la reserva.— 
EBtad08‘Mayores y servicios.—Personal 
d&l Estado Mayor, organización y fun
cionamiento de la Escuela de Guerra.— 
Plan de maniobras del año 1910.—Breve 
i^ ín e n  de las maniobras de fortaleza 
v isea d a s  en los airededoreii de las for- 
tfficáciones de Lie ja á fines de Agosto de
1910.—Plan de maniobras para 1911.— 
Beirviclos administrativos.—Personal de 
eeUtrós de instrucción.—Cuerpos de tro 
pás. ^  Infantería. — Idem Caballería.— 
Idem Artillería. — Idem Ingeniei^os.— 
Idem Gendarmería.—Administración y 
lSar(Oa o!vfca.—Sanidad Militar.—Com-

toá de las, diferentes armas de guaimi- 
en Brizabas.—Algunas indicaciones 

sobre la orgahlzación defensiva del te
rritorio.—El Ejército en caso dé moviU- 

Armamento y material de Arti- 
Uérla de oampaílá, fortaleza (ligera y pe
lóla) y cpsta. — Aerostación militar.— 
Aleación militar.—Ünifórmés.—Ejército 
Ibíbiiial.— Brevísima reseña orgánica 
del j^érdlto inglés.—Escuela normal de 
gimnasia y esgrima del Ejército belga.^ 
Escuela de tiro de Artillería.-Plano del 
oámpó dé Brásschaet—Esoáela fie equi- 
láéion.W-OOnsideraciones finales.

cClaro e | (fue ^ara formular tan vasta 
désoripdón eñ tan corto tiempo ha nece- 
ittaao el autor estar de antemano prepa
rado con estudios de aquel Ejército; pero 
esto, lejos de ser un demérito, aumenta 
la valía del estudio hecho, pues en él se 
nota la seguridad de concepto que no se 
obtiene por la sola lectura de tai ó cual 
ílbiñe extranjero de los que compendian 
lais organizaciones de otros países, sino 
gue para lograrla se necesita la directa 
observación sobre el terreno.

¿Tál relultado no hubiera podido al
canzarlo él Capitán Fernández Macapin- 
lac á no haber poseído el idioma;francés, 
|eguh céhstá en su hoja de servicios.
" ^También se expresa en x̂l conceptua- 

eli5tt >que traduce el alemán, del que ha 
iitdo la Academia de su Arma
léBcorsos de 1900 y 1901.

»lndudablementeha debido del mismo 
modo influir en esnpreparación la licen
cia de tres meses para asuntos propios 
para España, Suiza, Francia é Inglaterra, 
que disfrutó por Real orden de 22 de 
Hayo de 1906.

jiTodo ello, unido á los trabajos real! 
zadOiS, en el Profesorado, constituye se
guramente la base de la Memoria, que, 
como antes décimos, revela profundo es- 
tiritu dé observación é idoneidad para 
Üt* (flato d« eatodioi, tan oQ^vonlentes

para el mejoramiento de nuestra organi
zación militar.

•Por la Memoria se puede comprender 
la manera de funcionar de todo el orga
nismo militar belga, desde la ley de Re
clutamiento hasta las maniobras de con
junto demostrativas del poder de uu Es
tado, detallando las diversas fases del 
servicio, los sueldos, los preceptos higié
nicos, los castigos y recompenses, y cuan
to se refiere á los deoeres del soldado, la 
organización de los altos Centros direc
tivos de mando y de inspección, sistemas 
de ascensos y retiros, Cuerpos auxiliares,

Slantillas de los Cuerpos activos y mo- 
emas aplicaciones de aviación y aeros

tación.
>La parte relativa á sueldos, gratifica

ciones y gastos de representación de Ge
nerales, Jefes y Oficiales, ofrece profun
da enseñanza, demostrándose cuanto allí 
se atiende á compensar el aumento de 
gastos con el crecimiento de los emolu
mentos adecuados para sufragarlos, y así 
describe el Capitán Fernández Macapin- 
lac cómo la Administración belga no se 
limita, por ejemplo, á conceder al Gene
ral, Jefe ú Oficial en las marchas por fe
rrocarril la exención del pasaje, sino la 
gratificación proporcional á su empleo, 
según la duración de la ausencia.

»Los Establecimientos de instrucción 
militar son objeto en las Memorias de 
amplia crítica, dando en ella cabida á las 
enseñanzas prácticas del tiro, la equita
ción, la esgrima y la gimnasia, así como 
lo que concierne á las Escuelas de prepa
ración para el ingreso en la carrera de 
las Armas y las de aplicación para los 
Oficiales que han llegado á terminarla, 
con los planes de estudios y materias.

•La parte relativa á organización de 
las trepas coloniales es la que más lige
ramente trata, siendo lástima que así su
ceda, pues el asunto tiene ahora para 
nosotros singular importancia y deben 
abordarlo en sus estudios los Jefes y Ofi
ciales que se dediquen á esta clase de in
vestigaciones.

•Los planos y mapas que ilustran la 
Memoria son de gran interés é impor
tancia.

•Forman un voluminoso legajo, en el 
que se coleccionan además numerosos 
estados al ferro-prusiato, con datos del 
armamento, Artillería de costa, plaza y 
campaña reglamentaria, horarios de las 
Academias y cuadros demostrativos de 
la calificación de los exámenes, notas y 
coeficientes de importancia.

•Por lo que se refiere á planos y dibu
jos, son de apreciar los que dedica á la 
descripción de la instrucción del tiro en 
la Escuela de aplicación de Beverloo, 
blancos fijos y á eclipse, observación y 
corrección del tiro, blanco eléctrico auto
mático, tomada del Reglamento del tiro, 
blancos silueta, perfiles de abrigos y 
atrincheramientos, tiendas de campaña y 
barracas hospital, planta y distribución 
de las dependencias de la Escuela mi
litar, de la Escuela de Guerra y de la Es
cuela de aplicación de la Infantería en el 
campo de Beverloo, plano de los alrede
dores de Lieja y mapas de las inmedia
ciones de Bruselas y del campo de Bras- 
chact.

•Todos estos elementos gráficos corres
ponden á descripciones dadas en el texto- 
que hacen sumamente instructiva y prác, 
tica la Memoria.

•En cuanto á Inglaterra, razona el au
tor el motivo de no dar mayor extensión 
al estudio de aquel Ejército por el corto 
plazo de la Comisión y haberse enterado 
por nuestro Embajador de que otro Ca
pitán de B)tadé Májror se hallaba allí co

misionado por V. E. para ampliar y rec
tificar datos del libro sobre organización 
de aquel Ejército, publicado hacía tiem
po por el Depósito de la Guerra.

•No obstante, le dedica desdo la cuar
tilla 1.159 á la 1.347, fljándoso on detalles 
muy interesantes y dignos de ser imita
dos, cual la organización de la mesa de 

* Oficiales, que tantos beneficios reporta, 
la remonta, doma y sistema de instruc
ción.

•Termina con un ligero extracto ó re
sumen de las consecuencias que en opi
nión del autor pueden deducirse de lo 
que ha visto y estudiado que pueda con
siderarse útil.

•Cuenta el Capitán Fernández Maca- 
pinlac diecisiete años de servicios, siete 
de efectividad en su empleo.

•Se halla en posesión de las medallas 
de Alfonso XIII, Sitios de Zaragoza, Puen
te de Sampayo, Sitios de Gerona, Sitios 
de Astorga, Cruz Roja española y del Mé
rito Militar de primera clase, con distin* 
tivo blanco y pasador del Profesorado.

•También ha obtenido varios premios» 
ganados en concursos de esgrima, y men
ción honorífica por serdcios prestados 
en la Academia do Infantería como Pro
fesor de esa asignatura.

•Anteriormente había sido alumno de 
la Escuela Superior de Guerra, pertene
ciendo actualmente á la tercera Sección 
de la Escuela Central de Tiro.

•Por todo lo expuesto, la Junta de esta 
Inspección General opina, por mayoría, 
que procede se le conceda la cruz de pri
mera clase del Mérito Militar, con distin
tivo blanco, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo, hasta su 
ascenso al inmediato, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 23, en relación 
con el 19 del vigente Reglamento de recom
pensas eh tiempo de paz, y teniendo en 
cuenta lo prevenido en el 22 del mismo»

•V.S.> no obstante, resolverá lo más 
justo.

•Madrid, 5 de Febrero de 1912.=El Co
ronel de Estado Mayor, Secretario, Alfre
do Sierra.-“V.” B.®, Villar.»

Hay un sello que dice: «Inspección Ge
neral de los Establecimientos de Inalruc- 
ción é Industria Militar.»

Exorno. Sr,: El REV (q. D. g.), do con
formidad con el informe emitido por ki 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria militar, 
que á continuación se inserta, y por re
solución de 21 del actual, ha tenido á 
bien conceder al Comandanta de Artille
ría D. Juan Díaz Quincoces, por el méri
to de la obra de que es autor, titulada 
«Manual del explorador de Artillería», la 
cruz de segunda clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco, pensionada con ei 
10 por 100 del sueldo de su actual empleó 
hasta su ascenso al inmediato, como com
prendido en las disposiciones que en el 
referido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dion guar
de á V. E. muchos años. Mailridj ^9 de 
Febrero de 1912.

...liT, LTJQUE. •
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
Informo guB se cita.

Hay un membrete que dice: /< Inspec
ción General de los Establecimientos dq 
lustrucción |  Industria militar».
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, «E:!?:?'̂ '‘:aí). Sr*: De eí’.len eornnBici.- 
da por el Excmo, Sf'ilor jEnistro de la 
(tUei?; ■•■.- feí’:v\'Id dS.-ipr • obr;:> ilitímo, 
•se dbí/iusü ?.üf<r¿"r)!ir "i’ o5,a Ge- 
Rerar -̂í̂ erca dD íi prr.pi^rta dj recom- 
piíDsa í:>rmlibe la per tíi f*«Beral

íd  ̂la qointa Rí̂ giOR. á fs.yor dfil Oomayi- 
daate do Artillería D. Juan Díaz y Quin« 

por una obrá de-qna es autor, titu
lada «Matinal áoi expíórudbr de Arti* 
iXertsft».

5 rVeompfiilâ  o Jiiforme del Coroiíel del 
13/* R p ujontísdo, informe del
Ttíál eti \ ^roceb Jíífadalosti-uccioadel 
mmmo Regimiento, informo de la Junta 
faeuíl?d:iva de ArtiUerfa y la hoja do ser* 
idcioó dai exprevSsdo Comandante.

»Et Coroner dot Regimiento dice quo 
«el trebejó reaikado es coucioBZudo, fru
to do continuo eátadioy perseverante ob* 
servíxción del terrsj^o, que no todos pue
den Uenar tan canipiidamente coino ét, 
..pues vordaderámente san. excepcionales 
im  aptiíudes do este Jefe, que para el 
quó Hi».r:cribo constituye oi mocleloacaba
do dej da \m grupo, de Artillería, siendo 
mi obta.deraí^üiiocHUsima utilidad para 
,el fíjíi)cita.

ÔoTíoeptíiô  por lo tanto, yo que soy 
su Corô ê!, mi deber do justicia el seña
lar á li Supoíioridad, no sólo la conve- 
nienoia fie que se declare regís men la rio 
su tiabajo como Manual del explorador, 
sino que, además, se reoompense el rele* 
vante mérito que con ói contrae su autor 
del mcdo qúe se «; rea oportuno».

»Ei Teniente Córoiiel, Jefe de instruc
ción, h acó un extracto del libro, anali
zando las diversas materias que contiene; 
y termina diciendo que «el trabajo pre- 
seatackí es una verdadera cartilla del ex
plorador artillero, en la que, ajustándose 
en un todo á los pr^coptos do mieairos 
WglameBtos tácticos y de tiro, reúno, en 
jKíCfis paginas de texto, gran número do 
reglas y consejrm aeévca de las variadas 
é importísntísimas funeloncs quo está lla
mado á desompeñ^ '̂; reglas y consejos, 
ífutó do un profundo estudio del asunto 
y de sus constantes y prácticos trabt ĵos 
de campo, con e! grupo que el autor niau- 
tía en ei EeiqrimJento.

»Constituye, á mí juicio—agrega—ua 
aiixiliíir de muebkimo valoir para ia ins- 
,ti"ucck n de los grupos y Begimieutos; un 
cuerpo de ilocuana en el empleo táctico 
del arma, muy útil pará todos los Odcia- 
ies, y &o llenaría un vacío muy granel© si 
se dccf^raíie raglámoatario por la Supe
rioridad».

»J ia flueta facultstiva de Aríüería hace 
ásimñiüio un resumen de las dos panes 
de qu'rí o iisía  la tíbrá, y dedica á cada 
úna consiguientes consideraciones, 
concluyendo el informe con las siguien
tes o í̂llñcaciones:

«En resumen, el Manual del explora
dor, r e quo es autor el Comandante don 
Juan Díaz Quincoces, 03 un acabado y 
meritííimo trabajo acerca do todas las 
variadas é importantísimas funciones 
erioomr-ndadas á los exploradores de Ar
tillería y constituye un completo cuerpo 
de doctrina, cuyo conooimieato no solo 
sería do utilidad grande para todos los 
Oñcíaies, sino que, respecto á ios encar
gados o© enseñar la instrucción corres
pondiente, es elemento indispensable, sí, 
como es de desear, se hade conseguir en 
los rebultados de dicha instrucción en 
todos los regimientos uniformidad de 
procedimientos, identidad de lenguaje é 
Iguales límites de desarrollo.

i^Estima, pues, esta junta que, tanto 
por el celo, laboriosidád 6 inteligfmcia 
que acredita para su autor el «Manual 
áel explorador de Artillería», iñotivo dé

este informe, como por la utilidad gran
de que su aplicación puede aportarálá 
mejirir iüstruoción de nuestras tvopar, el 
ComaTidahte D, Juao Díaz y Quincoces 
se ha hdcho acreador á una recom- 
pen5r:a.>

»Eesp0cto á la declaración de reda 
mentaria, después de atihadps razona
mientos, Informa la Junta que «estando 
escrito el trabajo en el concepto de obra 
dedicada á los Oflcialea ingtructores, y, 
por consiguiente, en alguno de sus oa- 
pítnlos en forma no adecuada á Manual 
ó Cartilia, por hacorR© ftgurar ©n ellos 
rszonamientos y consideraciones sólo 
pertineRtes en una Memoria ó estudie^ 
deba invitarse al autor á que redacto úñ 
nuevo escrito, e n  el que sujetando bu 
exposición á la sobriedad d© conceptos y 
didáctica, propia de una Cartilla 6 Ma
nual, pueda ser presentada en demandé 
de su aprobación como reglamentaria.»
 ̂»Ouenta el autor vointislete años de ser

vicios, con buena conccptuación; se halla 
en posesión de las medallas do los Sitios 
de Zaragoza y Gerona, y se hace constar 
en BU hoja do servicicB, por Real orden 
do 12 de Abril de 1901, el méi ito que con
trajo por la Memoria que e scribió écou* 
secaeticia de su asistencia al curi&o de 
tiro el año 1900.

»La obra consta da 00 cuartillas, á mú- 
qnina, doblo tsma:^o , con numerosas 
ñguras intorcaladaá en el texto, y está 
dividida on dos partes, comprendiendo 
la primera nueve capítulos y 15 la se
gunda.

»Los títulos de la mat&ria de cada ca
pítulo son: OiaBífioadón y nomenclatura 
del terreno.—Relaciones entre loa acci
dentes del mismo.--Orientación.—Rela
c ió n  es entre el recorrido, el aire y el tiem
po.- -Distancian, frentes y alturas.—Viá- 
biíidad,— DoKcníRadaB. — Jalonamiento. 
Reconocimiento do un camino, vía fÓ 
rres, cutbo de î gua, puente, bosque, lo- 
cabdal, altura y posición.—Buscar ea- 
mioo para las baterías.—Servicio do se
guridad.—Vigilancia dol campo do bata- 
ISa.—Exploradores de cbj^ t̂ivos.—Obser
vación del tiro.—Agentes de enlac?.— 
Lectura do planos.—La primera parte 
comprende lo que los attilieros del palo- 
tón ó grupo de exploración del regí mien
to deben aprender el primer año deser
vicio, 0 06*4 haata jalonamiento, y la se
gunda parte, la enseñanza que deben re
cibir en el segundo año do servicio, hasta 
llegar á ser exploradores de Artillería, 
para el mejor empleo táctico y tÓcnicó 
del arma.

»Los informes antes copiados casi ha
cen  innecesario el elogio del acierto, com
petencia y precisión con (jae el autor ha 
desarrollado es© plan,

»Es hoy la exploración artillera de in
mensa importancia en campaña, puesto 
que está destinada á preparar la acción 
rápida del fuego, trayendo al Jefe que 
mande una ó más baterías todas las no
ticias anticipadas sobre el terreno y el 
enemigo, para elegir posiciones y sécar 
el mayor rendimiento posible del tiro.

»Al fundamento necesario pará dar ho
mogeneidad á la instrucción, atiende el 
capítulo 1.  ̂dedicado á la clasificación y 
nomenclatura del terreno, que reproduce 
la doctrina del capítulo 1.® de la Cartilla 
para las Escuelas do orientación de loé 
Regimióntos de Caballería, puesto que 
cuanto conozca el explorador mi itar es 
igualmente aplicable, y necesita conocer
lo el explorador especial de Artillería.

»El capítulo 2.® está dedicado al estu
dio del terreno sobre el terreno miamos 
operáoión en que debén estar muy prác
ticos Ibs e^fórédores de Artilleiría, i l í

I como cuanto se refiere á la orientación |r 
.á la reí ición entre los recorridos y Icé 
aires á que se ejecuten, designa clon de 
objetivos, apreciación de dÍBtanci»Jü8 y de 
alturas, viabilidad de los caminos y tf 
rreiios y desenfiladas á qué se rcfieréñ 
los cspítuíos 2.^ 8.^ 4® 5.̂ ,̂ 6°, 7.̂  y 8.̂

>El capítulo 9̂ °, dedicado á describir lá 
forma de realizar el jalonamiento, es uná 
ampliación 4©l mooanismo prescrito ou 
el Reglamento táctico, ampliado á calúl 
de nieblá ó de noche.

»En ésta, como en loa ánteriorea, dk 
multitud áoregi«^s, tablas y conséjosKque 
son de índole original y verdadéráménié 
práctica, cual, por ejemplo, el de referíl* 
á su propio cabaiío los datos pará caled- 
lar ia relación entre el recorrido, el áli:  ̂
y el tiempo (capítulo 4.®j; el efítudio dfe 
las pendientes relacionadas, con el es
fuerzo para el ganado (capítulo 7.̂ ), y 
otros detalles que revelan profundó co
nocimiento de la materia.

»La segunda parte representa un ver
dadero acierto.

»Los capítulos 1.'* al 9.% dedicados á ré* 
coüocimiOBtor, constituyen úna diflcdl- 
jad Dara ¡as c'ases de tropa.

»Ei Reglamento de 8̂  d© AbrilAe lObSIi 
sobre ejercicios preparatorios, dcscrílj^ 
un gráfico de itinerario que dificilrnenté 
puede enseñarse á dibujar á un indivi
duo de tropa, y para evitar rse inconvf* 
niente, propone el autor un modelo seu- 
cilo, en el que sólo con una» líneáé retí- 
tas y las indicaciones respéQUvaá de qá 
Impreso, llega á formarse claro tíonoéptp 
de la longitud de un camino, su tíiksé» 
suelo, accidentes naturales y artificialej, 
pendientes, facilidad de salida, desenn- 
lada, dominación, formaciones que p?r* 
miíen todo, en fin, ¡o que el Jefe de bá* 
teríü necesita saber para recorrerlo sjá 
tropiezos.

»íí?ual seotido práctico m nota en loa 
demás capítnlo<?, sobresaliendo el 7."*, r̂  ̂
CDnocimie* to do una altura, en el cual 
propone un modelo de formularlo im
preso, muy sencillo, donde se expresa la 
situación, frente, orientación, cápaoldaiL 
suelo, acceso, obsorvatorios, desénfiladii 
y dominación.

»Ei capítulo 8.® de esta segunda parté 
es interesantísimo, no sólo para elArti
llero, 6ÍU0  para el General ó Jefe qué 
mande el combate, porque so refiere álaa 
circunstancias que deben reunir láá jjtí- 
siciones para la situación de, las batérjtáC 
deb ien d ocopcederf6 bastante valor á éété 
asunto etí cuanto á los datos que ájiQtti 
lá exploración' artillera.

»Tgual sucede con ei eapítúlo novéiiib. 
reconocimiento para buscar camino pá^  
las baterías, pues de ese rápido’ eiarn^  
depende que marchen sin deteiíclbiiéá 
pará lle|¡[íar á tiempo ñ lá línéá dé cÓm̂  
bate, detallando la forma de prdcédér al 
jalonamiento en los disiiiútos cásos.

»Los capítulos décimo, undécimo y  
duodécimo, contienen regías réiatiVél 1 
los servicios de seguridad, ¡̂ÉHáútíla y 
exploración do objetivóé, atj^unaá de las 
cuales complementan las iiigtrutícionéé 
del Reglamento tácdbo en puntó á dbééi'- 
vación del fuego, váMacióh de ál2ás, .0áni • 
bies de intensidad y cambios dé prdyééHJ

»Éi cá^ttulb décimotértíéro eiinlca íc i  
preceptos reglameiitarlos féspetífo á cb- 
seryación del tiro, dando rCj^ls párú lÚ 
enseñanza. w i

•Por último, el capítulo detíuntíé|a0cí 
anipiia lo» preceptos del RéglátnéÉtb fe -  
tico autos citádb, éxpltcattdb éli Cqmétidp 
délos agentes dé enlace, aúsfiliáre» In
dispensables, y dictátodo pará tó
fúnciohainiento y él dé ros ord'

I üorrébá f  éétafétas;

%
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>Llena, pues, esta obra, un vacío que 
se sentía, pues de la exploración artillera 
depende que se saque e! reridimlento 
conveniente del modernó inateriaS de tiro 
rápido, en el que de una posición bien ó 
mal elegida, dé uná observación justa ó 
equivocada  ̂do una noticia exacta ó falv 
sa, puede depender el éxito en muchos 
casos, y, por lo menos, depende él consu
mo preináturo Ó inadecuado de municio
nes, qué tanto ha de inñuir en las bata
llas de estos tiempos*

»Las aplicaciouea van en la obra acom
pañadas por dibujóB y grádeos verdáde* 
ramente originaleá y nuevos, no copiados 
de libros y revistas, sino trazados por el 
autor con eminente sentido de ia reali
dad apUcáda.

»Es, por tanto, esbi cbra dé aquellas 
verdaderamente útiles y que deben im
primiré y repartirse prontamente pam 
general enseñanza, y presenta, por ío 
tanto, positivo mérito y utilidad, dignos 
de ser recompensados.

»£n tal virtud, la Junta de está Inspec* 
cíón G«»neral acuerda, por unanimidad, 
que procede conceder al Coman iante dé 
Artillería J). Juan Díaz Quinéoces, la 
cruz de segunda ciase dal Mérito Militar 
con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo do su empleo hasta 
el ascenso al inmediato, con arreglo á lo 
illspmsto en él articulo 28, en relación 
con él 19 del vigente Reglamento de Re
compensas en tiempo de paz, estimando 
asimismo que sería couve) liente se adop
tara este Manual como raglamcntario y 
se imprimiese, á fín de procc^der á su 
práctica inmediatamente.

»V. E.,no obstante, resolverá lo más 
acertado.

»Madrid, 3 de Febrero de 19Í2.»=|¡31 Co- 
íonél de Estísdo Mayor, Secretario, Alfre
do Slerra.=^V.‘̂ B.% Zappiuo.»

Hay un sello que dice: «Inspección Ge
neral de los E'ítablecimientos de Instruc
ción é industria militar».

 -  .

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Remitido & informe de la Co

misión permanente del Consejo da Esta
do él expediente instruido á insiaucia de 
P.Pedro Quintana, Presidente déla So- 
dédad dé Cabreros de Barcelona, en sú
plica de que se declare que los industria
les del epígrafe 40 de la sección 2.̂  de la 
táriíá 5*̂  dél Reglamento dé Contribución 
IndUfitrial no debeh tributar por el epí
grafe 82 de la claáe 8.% sección do lá 
misma tarifa, dicho alto Cuerpo ha emi* 
tido en el mismo el siguiente dictamen: 

«fixcmo. 8r.: En cumplimlehto de la 
Real orden fecha 12 de Enero dé 1912, el 
Consejo de Estado ha examinado el ad
junto expediente instruido á instaneiá dé 
D. Pedro Qhitttáná, Presidente de l i  So
ciedad do Cabreros de Barcelona, en sú
plica de que se decíate que los industria
les del epígrafe 40 dé la sección 2.® da lá 
tárifa 6^ del Reglamento de la Contribu
ción indastrial no deben tributar por éí 
epígrafe 32 de ia clase 3.* de la sección l.*' 
de la misma tarifa.

»RéÍtnti dé ahtécddéntés:
»Qáo O, Pedro Quintana, Presidente 

dé Ik Booiedad dé Cabréréá de Baré6téñá>

* presentó una instancia^ con fecha 28 do 
Noviembre de 1911, eq súplica do que se 
declare que los industriales del epígrafe 
40 de la sección 2.*̂  de la tarifa 5.® no de
ben tributar por el epígrafe 32 de la cla
se 3^ de la sección 1.® de la misma tarifa’ 

»Que para mejor proveer, se remitió la' 
instancia á informe de la provincia, que 
la devolvió requisitada, en el sentido de 
limitar la tributación á un solo epígrafe, 
atendiendo á lo pobroménte que so des
arrolla la industria de referencia, y por 
analogía á lo dispuesto en la Real orden 
de 12 de Agosto de 1911, respecto á los 
vendedores de leche, de vacas, cabras y 
ovejas, con establecimiento abierto;

»Qu0 Ja Dirección General de Contri
buciones propone, con fecha 9 de Enero 
de 1912, la modiñcación de la nota que 
se añadió por Real orden de 18 de Enero 
da 1911 al epígrafe número 40 de la sec
ción 2.® de la tarifa 5.*, ridactándola en 
la siguienta formal:

«Por este epígrafe tributarán los ven
dedores que no tienen establecimiento 
abierto al público, püdiendo tener hasta 
tres vacas, cinco burras, 15 cabras ó 40 ove- 
j?i9, que suministren la lecho que expen
den, sin pagar por el epígrafe número 82 
do la clase 8.® de la sección 1.® de la tari
fa 6.®, pero si el húmero de cabezas de 
ganado excede del límite señalado, pagá 
rán per el ganado de exceso la cuota se
ñalada en el citado epígrafe 82 de la cía 
80  8.® do la sección 1.® Cuando tengan ga
nado de varias clases la bonificación al
canzará sólo á una clase»; y que en tal 
estado el expediente, se remite á consul
ta de efUe Consejo:

»Vistfte|aa disposiciones legales y re- 
glámentarias aplicables al case: 

^Considerando que la Real orden de 18 
de Enero de 1911 preceptuó al crear el 
epígrafe 82 de la clase 8.* do la sección 
1.* de la tarifa 5.®, señalando una cuota 
por cabeza de ganado destinado á la pro 
duoción de leche, que independientemen
te de la cuota por el elemento productor 
se satisficiera la del número 40 de la sec
ción 2.® de la misma tarifa, por el con
cepto de venta:

»Consldéi ando que el critedo que ins  ̂
piró la Real orden de 9 de Julio de 1910, 
que señalaba eu la tarifa 1.® una cuota 
por el establecimiento y otra por cada 
cabeza de ganado, y que fué también el 
que inspiró la de 18 de Enero de 1911 al 
señalar en la tarifa 5.® una cuota por la 
venta y otra pbr cada cabeza de ganado, 
se rectificó, según informa también la 
Dirección General de Contribuciones, 
por la Real orden de 12 do Agosto de 1911, 
qué modificando la tributación de los 
áltablécimientcs de venta de leche de 
vacas, cabras ú ovejas con establo para 
el ganado, señaló una cuota agremiable 
de la tarifa 1.® y suprimió la tributaoión 
por cabeza de ganado:

^Oonsiderando que la Real orden de 
: 12 de Agosto de 1911, al refundir en una

* sola las cuotas de referencia, haría á los 
industriales de la tarifa 6 /  de peor con
dición que á los de la tarifa 1.* si á los 
mismos no extendiera aquellos benefi
cios, lo cual sería completamente contra
rio ó los principios de equidad contribu
tiva que deben inspirár las imposiciones 
fiscales para que puedan estimarse 
justas:

^Considerando que esa equidad contri
butiva á que sé hace referencia en el ra
zonamiento anterior, sólo puede obtener
le en el caso consultado, como con indu  ̂
dable acierto informa la Dirección Gene
ral de Contribuciones, y tratándose de 
una industria de la tarifii 5.® que no ce 
agremiable, dejando subsistente la cuota 
por cabeza de ganado, señalando un lí
mite pará !a imposición dé la cuota fija 
y evltahdo dé esté modo que paguen lá 
misnia cuota el que tenga un determina
do número de cabezas de ganado y el 
que tenga diez veces ó más diého nú
mero; y

»Gqnsidérando é creer á la repetida 
Dirección General de Contribuciones que 
es el Gétitro técnico en la materia, qué 
para evitar que con la cuotá de una ca
beza de ganado industriales poco esorn* 
pulosos se dedican á la venta en amlHt-» 
lanciá de loche procedente de ganadó 
qué no esi de su propiedad, bastará fijay 
un número mínimo de cabeZts de gana
do para eétar incluido en la excepcióii 
de tributo por el epígrafe de vendedor,

»El Genséjo de Estado opina que pro- 
Cédei dé conformidad con el dictamen de 
la Direoción General de Contribuciones, 
modífloar lá nota que se añadió por Real 
orden de 18 de Enero de 1911 alepígrafé 
número 40 de la sección 2.® de la tari
fa 5.% redactándola en la siguiente for
ma: <i(Pcr este epígrafe tributarán loa 
vendedores que no tienen eatableoimieii- 
to abierto al público , pudiendo téner 
hasta tres vacas, cinco burras, quince 
cabres ó cuarehta ovejas que anmlnia- 
tren la leche qué exp iden , sín pa p̂ir 
por el epígrafe número 82 de la clase 9* 
de la sección 1.® de la tarifa 5.%pero at 
el número de cabezas de ganado exceda 
del límite señalado, pagarán por elgann*  ̂
do de exceso la cuota señalada en el ci
tado epígrafe 32 de la dase 8.® de la see  ̂
cíón 1.®

«Cuando tengan ganado de varias cla
ses, la bonificación alcanzará sólo A una

Y conformándosé S. tí» el Rbv (q. D. g«) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el iúfsnio se propohé*

De Real orden lo digó á V. I. {brahn 
cónooitñlehto y efectos conslgniantés. 
Diós guardé á V. I. táuchoá áúos. Ma
drid, 1.̂  de Marzo dé 1912,

^ñor Director general de Contritnoio^ 
sea.
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MMSTERIQ DE FOMEiSTO

RiaAT.Iüfl ÓRDENES 
Vista la consulta formulada por el Go

bernador de la provincia de Jaén relati
va al modo de establecer la prioridad en
tre varios peticionarios de registros mi- 
ñeros hechos sobre concesiones caduca
das y declarado su terreno franco y re- 
glfitrable por no haber satisfecho los due
ños de aquéllas Ibs débitos por canon de 
stiperfide antes de 30 de Junio de 1911, 

S. M. el Rby (q. B. g.), de acuerdo Con 
16 informado por el Consejo de Minería, 
hfi tenido ft bien disponer se manifleste 
al Gobernador que el asunto consultado 
puede resolverle inspirándose en dispo
siciones dictadas para casos análogos, ta
les como la Real orden de 11 de Abril de 
tSOe, recaída en el expediente lítici/er, de 
la provincia de Murcia, y la de 9 de Fe
brero de 1907, dictada en los expedientes 
San Rafael y CamialiáadeSj de la de Gra
nada, de carácter general y firme y sub. 
sistente perla sentencia del Tribunal Su
premo de 19 de Noviembre de 1908; anu
lando, por consiguiente, las solicitudes á 
las que no pudo darse hora de entrada y  
número de registro, y disponiendo »e pu
blique nuevamente el anuncio de francos 
y  reglstrables los térrenos á que aquéllas 
sé refieren, á fin de que  ̂ transcurrido el 
plaito que séllala el articulo 149, puedan 
ser Bolicita;dos de nuevo, sujetándose á 
i i i  condiciones siguientes dictadas con 
carácter general y que deben considerár- 
se en lo sucesivo como complementarias 
j^delaratoriaa del artículo 17 delRegla- 

general para el régimen de la mi
nería 16 de Junio de¿l905: 

éEldereeho dela prioridi^ para la pre- 
señükoidn de eolicitudmi de r^iatre se 
adquiere por e l orden de llegada al local 
e n  que deban esperar los interssados el 
iáomcuito de pasar á la oficina*
M»Bos Gobernadores adoptarán cuantas 

medidas estimen eonducentea á la exacta 
ai^ermlnaeién del orden de llegada de 
^^ncurrm ites.»

D a Real orden lo comunico á V. 1* para 
ia  4K»íodmient#^ del Gobernador de la 
láenefonada provincia y efectos que pro
cedan. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Febrero de 1912. 
rx GASSET.
limo* »r. Director general de Agricultu

ra, Minas y Montes^

limo. Sr.: Lá Junta Consulílvá de Se- 
gp.ros ha examinado: 

í*" El informe emitido á petición de 
la Sociedad La Esperanza por la Direc
ción General de Sanidad interior.

JKl escrito presentado en 28 de Oc
tubre  úlfLmo por D. León Erezcano, Ge
rente de vSSi'a entidad.

8.® El informo del Negociado de la de- 
inárcación cosfPápondieute; y por último,

4 ® Las Reales órdenes de 8 de Agosto 
y 4 de Octubre del año último: 

Resultando que en el oficio del Direc
tor general de Sanidad interior se expre
sa que el Seguro que trata de implantar 
la Sociedad La Esperanza en nada puede 
afectar y constituir peligro para la salud 
pública:

Resultando que ha solicitado nueva
mente la inscripción el Director de la en
tidad, conforme á lo dispuesto eh la Real 
orden de 4 de Octubre del año último: 

Resultando que, según informa la Ins
pección, cumplidos loa requisitos deter
minados por la citada Real orden de 4 de 
Octubre último, es procedente cotceder 
la inscripción solicitada;

Considerando que por cuanto antecede, 
y teniendo en cuenta la índole espedali- 
sima de este Seguro, no debe exigirse el 
envío de nueva documentación á la ya 
obrante en el expediente, pues teniendo 
este Seguro por fundamento el asegurar 
el riesgo de inutilización de las carnes 
sacrificadas en Matadero y efectuándose 
el acto de contratación de este seguro y 
su cancelación en la misma fecha, no es 
posible ni calcular ni establecer las re
servas determinadas p or el artícuío 13 
de la ley:

Oonsiderando que si bien por la íhdole 
dé estas operaciones no es posible exigir 
el establecimiento de resorvap legales de 
riesgos en curso, no obstante, en evitación 
de posibles errores á que pueda ser in
ducidos el asegurado, debe en las pólizas 
de las entidades de esta clase que volun
tariamente no establecieran una reserva 
especial, exigirse se haga constar de modo 
claro la falta de estas reservas en él se
guro contratado:

Oonsiderando que estas operaciones se 
hallan garantidas con é l depósito que 
con arreglo á la misma ley%e ha de cons
tituir:

Vistas las prescripciones de la Ley de 
14 de Mayo de 1908 y Reglamento,

La Junjta Consultiva de Seguros tiene 
el honor de piroponer la inscripción en 
el Registro creado por la Ley dé 14 de 
Mayo de 1908 de la Sociedad La Esperan
za, domiciliada en Bilbao, y autorizarla 
para realizar operaciones de seguro de 
inutiiizadón de carnes en matadero/de* 
biendo consignar en la póliza que Carece 
de res^vas legales de riesgos en curao, 
salvo que las estableciere voluntaria
mente*

Y conformándose S. M. el Rav (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
disponer como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años* Madrid, 4 de 
Marzo de 1912.

GASSET.
limo. Señor Comisario general de Se

guros*

limo. Sr.: La Junta Consultiva de Se
guros ha emitido con fecha 28 de Febre
ro de 1912 el siguiente dictamen:

<Lá Junta Consultiva ha examinado 
la propuesta de la Inspección y el infor
m e  deIJeíe asesor téonlco; y

Resultando 1.® Que suprimida por el 
artículo 4.® de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, publicada en ia 
Gaceta d e  M a d r id  de 21 de Enero del 
año actual la redención á metálico: 

iResultando 2.® Que la misma Ley, 
en su artículo S18, prohíbe la formación 
y funcionamiento de Sociedades, empre
sas y otras entidades que medíante cier
tas condiciones aseguren á loa reclutas 
la obtención de dispensas ó ventajas de 
las señaladas en dicha Ley: 

«Considerando que por estas preicrlp- 
oiones carecen de finalidad legal las ac
tuales gfooiedadea de Seguros de Quintas, 
procede; á }uloio de esta Junta, y agí 
tjéne el honor de proponer á V. E.:

»1.® Se declare caducada la iuscrip- 
ción cdncedida á cualquier Sociedad én 
el ramo de quintas, elimluándo del Re
gistro creado por el arlíoulo 1.” déla Ley 
de 14 de Mayo de 1908 á aquéllas que 
sólo aparecen en esta clase de seguros.

«2.® Las que estuvieren inscriptas y 
autorizadas para funcionar en varios ra
mos, subsistirá la inscripción en cuanto 
á los demás.

»3." Las Sociedades que operen en el 
Seguro de Quintas procederán á la liqul* 
dación de los contratos en vigor con 
arréglo á las condidonés éatipuladas y 
á lo dispuesto en la legisláélón vigente 
de Seguros.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto diotamen,se ha servido 
resolver como en el mismr se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde i  V. I. 
muchos años* Madrid, 4 de Marzo de 1912.

GASSET.
limo, señor Comisarlo general dé Se

guros.

limo. Sr.: Para la fijación del crédito 
correspondiente al segundo con curso da 
subvenciones de caminos vecinales, pre
cisa conocer el sobrante del crédito asig
nado que arrojan los presupuestos de loa 
proyectos do los caminos admitidos en 
el primero, de los cuales, debido á su 
gran número, faltan aún varios por ter
minar.

Esto obliga á aplazar la fecha del pró
ximo concurso,, lo que, por otra parte, 
producirá la ventaja de que antes de acu
dir nuevamente los pueblos á solicitar el 
auxilio del Estado, habrán visto con el 
anuncio de subastas de las obras de va
rios caminos, que 'empieza á realizarse 
cuanto la ley ofreciera.

Fundado en estas consideraciones,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis

poner que se aplaco hasta nueva orden
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la celebración del concurso de subven- 
clones y anticipos para la construcción 
de caminos vecinali^ que se anunció 
para el día 81 del raes corriente.

Le que de Reál^orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y eíeotos consi* 
fluientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid, 7 de Marzo do 19I2.

GASSEm
señor Director general do Obras Pú-

blicas.

i í i í l l l l S T B M O r C E H t f i U

MINISTERIO DE ESTADO .
A a n n i o a  c o i t t o i i c i ó a o s .

El Cónsul de España en Bayona, par* 
licipaáeste Ministerio el íaljeoimienjto 
dala EÚbíiita españpía Marilys Pascual y 
Dupuy. soltera, hija de Santiago Pascnaí 
y de María Dupuy, ocurrido el 29 do 
Agosto ditimo en Faientia-ett Boru, de* 
pí̂ rifttxii nto de las Landas, bajo testamen
to ológrafo, por el que instituyó herede
ros á sus parientes por la linea paterna, 
reRidenles en España.

Todo lo cual si> anuncia para conoci
miento de los qtíe se crean con derecho 
a dicha sucesión.

Madrid, 2 de Marzo do 1912.—El Subse* 
cíctRjio, Manuel González Ilonloria.

 —
M lN ISTER iO  D £  GRACIA Y JU ST IC IA

Snbseeretnría.
En el Juzgado da primera instancia de 

Ketanŝ os se halla vacante la plaza de Mé̂  
dico forense y de la Prisión preventiva, 
que debo,proveerse en la forma estable
cida en el artículo 8.̂  del Real decreto de
1.® dé Mayo 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
Hus instancias documeatadas á este Mi
nisterio, dentro del plazo de quince dias, 
á contar desde el siguiente al de la pu- 
bíicacióD de este anuncio en l a  G a c e t a  
d e M a ih iid .

Madrid, 5 de Marzo do 1912.=El Sub- 
sooretario, A. Montero.

C Ü N S E J U  S U P R E M O  DE G UERRA Y M A R IN A

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo dui^ te la se
gunda quincena del mes de Febrero de 
1912, que, con arreglo al artículo adicio
nal de la Ley de 22 de Julio de 1891, de
ben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id . 

1).̂  Adelaida García Samaniego y Díaz, 
2.062,50 pesetas 'anuales;

Antonia Poyatos Ruiz, 470.' 
Agustina Bardaji Andrés, 400. 
María de los Dolores Britos Fer

nández, 400.
Natividad Zavalo MnrillOj 1250.
María del Rosario Paredes Sánchez, 

625.
Carmen Sastre Merino, 1.725. 
Concepción de las Cagigas Azada, 

2.500.
Manuela do Urquiza y Pascúa 

1.650.
Ana Roger Culat, 687,50.
■María üei .Carmt-n Soler Mf-faras,
^ í .m i

Mvñvmi 470,

D.® Bernarda Inés Sánchez Páramo, 
400.

Esperanza Palomo Fortes, 1.125. 
Manuela Gallego Pedraceli, 1.125. 
Florencia González Garmendia, 

470.
Dolores Marees Marcos y hermana, 

625.
María Josefa Muñoz y  Bérnaldo de 

Qairós, 1,875.
Carmen López Valenciano, 625. 
Manuela de Viñas y Navarrete, 470. 
María Delgado García, 47Q.

Madrid, 7 de Marzo de 19l2.==P. O., El 
General Secretario, Mádariaga.

M INISTERIO D E  M ARINA

Sección de Hidrografía.

O lretetéiaG ieneraldíe Mayearaetés 
r  P eñea ntairitiiiia*

AVISO A LOS NAVEGANTES
Grupo 16.—.Ma r  Me o it e r r íín r o .—BíCtWa. 

Fuerfo ds Siracnsa,-—Modificación ddl 
alwnbrado.^Avvm  ai Navigantiijúme- 
roa 308/581 y 313/591. Gónova, 1911. 
Nñmero 64.—Desde el l.° de Enero de 

1912 se han introducido las siguientes 
modlflcaolones en el alumbrado del puer
to de Siracusa:

a) La luz nja roja qué lucía en el fuer 
te Maniaci, á la derecha entrando en el 
puerto, ha sido reemplazada por una luz 
verde de una ocultación cada 7,5 segundos 
(luz, 5 segundos; ocultación, 2,5 según ios), 
visible á unas 7 raiUae;

b) La luz fija roja de la punta Gaste 
lluccio, á la izquierda entrando en el 
puerto, ha sido reemplazada por una luz 
roja de una ocultación cada 7,5 segundos 
(luz, 5 segundos; ocultación, 2,5 segundos), 
vifcible á unas 7 millas.

Situación aproximada: 37̂  3’ N. y 15® 
18’ 15’» E. de Gw. (21° 30V35»’ E. de SF.) 

Cuaderno de faroá serie E, página 122. 
Carta número 122 A de la sección III.

Tww»».—Puflrt!) de la GouleUe-Tunis,— 
Draga,—Señales. — Avis aux Naviga- 
teurs número 554/3.436. París, 19U. 
Número 65,—Cuando se estacione una 

draga en el canal de Túnez á la Gou- 
lette ó en las dársenas del puerto, llevará 
las sií̂ ñales siguientes:

1.—D e  d ía , una bandera á fajas vertí 
cales roja y bíanca; d e  n o c h e , dos luces 
vorticalesTólanca superior, roja inferior).

El paso está franco.
Nayegad lo más despacio posible;
2.-^Dk DÍA, una bandera roja sobre fon

do blanco con merco azul; d s  n o c h e , una 
luz ro/a.

El pasó no está libre.
La draga ó su material no están esta

cionarios.
Situación aproximada: 36° 48» N. y 10" 

17’ 15” E. de Gw. (16® 29* 35** E. de SF.) 
Plano número 692 de la sección III.

Grecia.— Puerto de Voto.— Prolongación 
del rompeolas.—Bectiflcación de la posi
ción de una luz.—Notice to Mariners 
número 1.742. Londres, 1911.
Número 66.—El rompeolas Este del 

pum̂ to de Velo ha sido prolongado unos 
130 metros al S. 69° W., y la luz ¿ja ver^  
que en él lucía (Aviso número 516 de 
1911) se há instalado en el extremo del 
morro, es decir, á unos 5.3 cables al N. 
10° W í tí la luz del b ♦

8 ruacion 15''̂  N. v
 ̂ 'E-ó  ̂ *̂>1 t'' "

Cuaderho de fátuC serie E, página 252. 
Carta númefO 360 de sección III,

Ma r  A d r iá t ic o .  — Austria —
Puerto de THeste.’-'fAodifípaci¡ó%¿ U cduf' 
bio de lugar de la señcd de níeWa.-^Avia 
aux Navigateurs, número 561/3.4Í79. 
Párís, 1911.  ̂ *
Número 67.-- La coriiéta de nieblaqué 

estaba instalada en el malpcón de Sanl^, 
Teresa del puerto deTrieater ha fido ||i- 
prímlda y reemplazada por iMíá 
corneta, que emite vm sonido largo 
do de, 4 sonidos cMos cada 30 aepfifloa», 
instalada eu el morro Nórte del malecón  ̂
Norte del puerto Francisco José.

Situación aproximada: 45° 38’ B6” N. y  
13° 44* 17‘* E. de Gw. (19° 50̂  37** E. do 
SF.)

Cuaderno de faros serie E, página 162í 
Carta número 798 de la sección III.*

Grupo 17.—M a r  '̂ SLGVLO.—Bueia.^Fuertir 
de Tmpse.—Modifleacwn dellalumbrar 
do, — 4via aux Navigateurs número 
559/8.461 Pkís, 1911.̂  ̂ :  ̂ ^
Número 68.—Ha sido suprimida upa 

de las dos luces verdes verticales del ex
tremo del rompeolas de Tuap8e, que ha
bían desaparecido accidentalmente (Avi
so núm. 244 de 1911), quedando actual
mente asegurado el alumbrado por una 
sola do estas luces.

Situación aproximada: 44° 6* y 
39® 4* 15*’ E. de Gw. (45° 1 6’ 35** B. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie E, página 310. 
()arta número 101 de laseoción III.

Punta Lvikulh—Modificación del baliza* 
miento de la base de ensayos.—A vis aux 
Navigateurs número 553/8.481 • París, 
1911. ■
Número 69.-^Las báíízás de la l.% 9.* 

y 4.® enfilación de limitación de la baso 
de én»Bqro| establecida junto á la punta 
tukull, han sido reemplazadaa por per* 
chás rojai» sin miras.

Situación aproximada: 44° 50* N. y 
38° 30* 15” E. de Gw. (89°. 42’ 35” E. 
deSF.)

Carta número 101 de la sección III.
Eupatoria.—Fondeadero de cuarentena. — 

A vis aux Navigateurs número 559/8.466. 
París, 19!1.
Número 76.—La Dirécóióh del puerto 

comercial ha fondeado en la rada do 
Eupatoria, en 9 metros de fondo, una 
percha flotante úlaúea con bandera óJqft- 
ca que indica á los barcos extranjeros 
el lugar donde se encuentra el fondea
dero de cas rentena. Esta percha se halld' 
en las marcaciones: iglesia de San Nloo- 
lás, en Eupatoria, al Ñ. 30° W., y farq de 
lá punta dé la Cuarentena, al Oeste.

Situación apróximáda; 45° 11* N. y  
33° 22’ E. de Gw. (39° 84* 20’* E. de SF.) 

Carta número 101 de la sección III.
Estrecho de Kertch - Enicale. — Bada de 

Kertch.—Destrucción de un câ co.—Avia 
aux Navigateurs número 559/3,468. Pa
rís, 1911.
Número 71.-—Han sido destruidos los 

restos del velero Nicolás, á pique en la 
rada do Kertch. (Aviso núm. 1.105 de
1911.)

Situación aproximada: 45° 20* N. v 36° 
30* 15** E. deGw.(42° 42* 35” E. de'SF.) 

Carta número 101 de laseción III.
Turquía Asiática. — Tireboli {Trípoli).— 

Luz. — A vis aux Navigateurs núme
ro 561/3480. París, 1911.
Número 72,-—Ha sido encendida, 

pezando á prestar Ber-vieio,,-líi luz proyec-
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espKr̂ î idad mia oriental de las tres poh  ̂
tas sobre las cuales se levanta la ciudad 
de TireboU*'

Situsotón aproxima: 41̂  O’ 45” N. y 
3 r  ^  30’’ E. de Gw. (45® 1’ 50” E, 
d éR Í? .)

t/uaderno de faros serie E, página 316. 
Carta número 101 de la seocidn III,

Po£ano ÍNDico.—GoI/b d« dd«i.~-Pt«erío 
Aáen.--Bestáblécimief^to en su lugar 

de una boya luminosa.—^oüoe to Ma- 
cinórs número 1.745. Londres, 1911. 
Número 73 —Ha yuelto á ser fondeada 

en su émplaaamiento la boya c6nica rojía 
luminopa, con úna luz ro;ó de ocultacio- 
iies, que estaba fondeada al lado Este de 
la eutradá del Canal, á 9,7 cables ál S. 
S7? W«del asts de bandera de la Besi* 
aénciú*

Há sido retirado él barco-fáro que la 
reemplazaba provisionalmente. (Aviso 
núin. 265 dé 1911.)

Biluación aproximada del asta de ban- 
dera de la Besidenola: 12® 48’ 4§” N. v 44® 
88’ 30” E. de Gw. (51® 10’ 50” E. de BÉ.)

Gúaderno de faros número 8, pági
na 70.

Carta número 609 de la sección IV.
El Director géneral, José Barrasa.

MINISTERIO OE INSTRUCCIÓN PÚBUCA
Y BELLAS ARTES

S a b é eer e ta r ia .
En cumplimiento de ló |lspuésto en 

el artículo Í4 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910,
is Esta Subsecretaría hace público para 

conocimiento de los interesados:
1.® Qué el l?ribunal nombrado por 

Beal orden de 5 de Biciémbré último 
para juagár las oposiciones á la cátedra 
4e Arqueología arábiga, vacante en la 
Universidad ^entrai y anunciada á ói^- 
sltdón; Ua ^úédádoconsdtúfdo éú Ja 
ma siguiente:

PréSidenfé; D. Eduardo Saavedra, Oon- 
seiera de Instrucción Pública,

Vocales: B. José Ramón MéRda, Aca
démico*

B. Julián Ribera y Tarragó, Catedráti
co de la Universidad Central.

D. Ltiis Gonzalbo f  Paria, Catedrático 
de la Univérsidad de Valencia; y 

B. Ricardo Vélázquéá/ciompétente. 
Supléntesi B. Antonio VivéS,: Acadé- 

mieo.
B. Claudio Sana Arízmendl, Catedráti

co de la Universidad de Sevilla, D. Ma
riano (laspar y Bétniro, Oátedrático de 
la Uniúérsidaii de Granadá, y B. Antonio 
Irléto, competente.

X.® Que por haber presentado sua 
instancias dentro dol plazo legal y haber 
cumplido los requisitos de la convocato 
ría, son admitidos á la oposición los as- 
pirantes siguientes:

B. Manuel Gómez Moreno.
Eduardo Péimz y Aguado.
José Vicente Amox^ Barra.

3.® Que en el término de diez días, á 
contar desde la publicación en la Gí Ceta 
del presente anuncio, podrán los intere
sados producir ante el Ministerio las re
clamaciones á que se reñeren los artícu
los 14 y 15 del citado Reglamento.

Madrid, 7 deMaráo de 1912.=E1 Sub* 
secretario, Rivas.

B lreec lA n  Oeneiral 
de P r im e r a  E n señ a a za .

limo. Sr.: Be conformidad con lo pro
puesto por el Tribunal de oposiciones de 
la digna Presidencia de V. 8.,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.® Que se apruebe el expediente de 
oposiciones, ppr haberse veriflpado ésta 
de conformidad con los preceptos del 
Real decreto de 8 de Abril de 1910.

2.® Que so nombre, en virtud de di
chas oposiciones, á B. Aútonio Ruiz Mar
tín, Auxiliar de la Sección de Letras de 
la Escuda Normal Superior de Maestros 
de Valladolid, con |a gratificación anual 
de 1.000 pesetas; y

3.® Que se declare vacante la plaza de 
Profesor de Pedagogía de los estudios 
elementales de la Escuela Normal Supe
rior de Maestros de Badajoz, que deberá 
anunciarse al turno que corresponda.

Be Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. 8. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 8. muchos años. Madrid, 2 de 
Marzo de 1912.—El Director general, 
R; Altamira.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á las plazas de Profesor de Pe
dagogía de la Escuela Normal Superior 
de Maestros de Badajoz y de Auxiliar 
de Letras de la de Madrid.

Vistas las reelamaciones producidas 
contra el escalafón provisional de 1.® de 
Enero último, á propuesta de la Comi
ló n  org^izadora.

Esta Dirección General ha resuelto:
1.9 Que se subsanen los errores rela

tivos nombres, nacimientos, títulos, 
cómputos de servicios, etc., interósádos 
por varias Juntas provinciales y  por ios 
Maestros D. Pablo Hernández, D. Casi
miro del Campo. D. Domingo Fernández, 
D. Salvador Jimeno, D. José María Ro
dríguez, D. José Sánchez y por B.® María 
Ana Pita é leerte.

2.® Que sé incluya en 1,375 á la Maes
tra D.® Ramona Broto Campo, compu
tándole los servicios desde ia toma de 
posesión en la Escuela de Igualada, en 
cuya fecha recuperó dicha categoría á 
los efectos del escalafón; á los Máeslros 
B. Francisco Benedicto, B. Jaeobo Ore- 
llaná, D. . Gonzalo Bonilla, D. Antonio 
Castilla, D.“ Mariana Rexaoh, B * Fran
cisca del Moral y B.® Carmen Santos en 
las escalas correspondientes; á B. Fran
cisco Sabartés, D. Juan Valihonrat  ̂ don 
Aúgél yetiós, B.**̂ Rwz y doña
Josefa Flqréuzai en 1450, éw as altas no

figuran en la Gaceta por no haber remi
tido los datos oportunamente la Belega- 
ción regia de Barcelona, y que no se in
cluya á B. Alejandro Pitaren ni A B. Lés- 
mes del Olmo, hasta tanto presenten sua 
respectivas hojas de servicios.

3.® Que de acuerdo con lo solicitado 
por B. Tomás Rey, se computen á D. Ro
que Prieto, en la categoría de 1.100 pese
tas, once meses y seis días, quo es el 
tiempo de servicios que le corresponde.

4.® Que D. Timoteo Rovira figure con 
los ocho meses que acredita en la cate
goría de 1.100.

5.® Que D.® Mercedes Peiró figure an
tes que D.* Dolores de la Fuente, porque 
en igualdad de circunstancias, la primera 
cuenta con servicios interinos, de que 
carece la segunda.

6.® Que con arreglo á lo que solicitan 
las señoras Sevillano, García y Luque, se 
corrija el cómputo de D.  ̂Joaquina Lara, 
cuya antigüedad en la categoría debe 
contarse desde 1.*" de Marzo de 1911, so- 
gún la Real orden de 19 de Octubre úl
timo.

7.® Desestimar la reclamación de don 
Federico Landrove, toda vez que el ar
tículo 10 del Rocreto orgánico se refiere 
á los Maestros separados de la enseñanzá 
al formarse ei escalafón, y no á los que 
posteriormente pasan á servir otro desti
no y á figurar en escalafón distinto al del 
Magisterio.

9.® Desestimar la instancia que sus
criben D.® Constancia Iglesias, B. Miguel 
Gil y otros, ya que el artículo 71 del Real 
decreto de 25 de Agosto se refiere á loa 
Maestros superiores que figuran en los 
escalafones de dicho grado.

10. Desestimar las reclamaciones de 
B. Miguel Santaló y de D. Emilio Aguí- 
lar, por estar ordenado que la propiedad 
arranque de la fecha do posesión efec
tiva.

11. Desestimar las dos reclamaciones 
de B. Hilarión Galán, y las dé D. Teodo
ro Saavedra, D. Cipriano Muñoz, B. Juan 
Caraballo, B. Esteban Isern, D.* Emilia 
Acosta, D.* Isabel Panadero y B. Pascual 
Martínez, por referirse á escalafones fir
mes, que constituyen un estado de dere
cho y haber recaído resolución en ins
tancia análoga del último.

12. Decretar Visto» en las instancias 
de B. Salvador E. Galcerá, B. José Alva
ro y D.* Juana Refugio, ascendidos por 
la fusión de escalafones, y en las de don 
Ildefonso Jiménez, B. Manuel Salguero, 
B.* Mártana Golomer, D.* Emilia Morar y 
D.® Rufina Guiliamón, por estar ya re
suelto lo que solicitan; y

18. Desestimar las reclamaciones de 
B. Francisco Fernández de los Reyes, don 
Pablo Hernández, D. Andrés Garrido, 
D.*̂  Lucía Hidalgo, B. Ramón Escalante, 
D. Federico Martínez Rubio, B. Pablo 

V Grúas, D. Bernardo Machín Arduengo, 
' D.*̂  Catalina Ferrer, D.* Rosario Trinchán 

y B.*" Dominica Gallardo, por trata: se do 
declaraciones de derechos sin perjuicio 
de la ulterior resolución que se dicte 
acerca de los mismos.

Madrid, 4 de Marzo de 1912i=^i Direc
tor general, R. Altamira
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